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Artículo 4 

Excepciones 
 

 

 El presente Acuerdo no se aplicará a los buques de guerra, las aeronaves 

militares o las unidades navales auxiliares. A excepción de la parte II, el presente 

Acuerdo no se aplicará a otros buques o aeronaves que, siendo propiedad de una Parte 

o estando a su servicio, se estén utilizando en ese momento únicamente para servicios 

gubernamentales de carácter no comercial. Sin embargo, cada Parte velará, mediante 

la adopción de medidas apropiadas que no obstaculicen las operaciones o la capacidad 

operacional de esos buques o aeronaves que sean de su propiedad o estén a su servicio, 

por que tales buques o aeronaves actúen, en cuanto sea razonable y factible, de manera 

compatible con las disposiciones del presente Acuerdo.  

 

 

Artículo 5 

Relación entre el presente Acuerdo y la Convención y los 

instrumentos y marcos jurídicos pertinentes y los órganos 

mundiales, regionales, subregionales y sectoriales 

competentes 
 

 

1. El presente Acuerdo se interpretará y aplicará a la luz de la Convención y de 

forma compatible con ella. Nada de lo dispuesto en el presente Acuerdo menoscabará 

los derechos, la jurisdicción y los deberes que corresponden a los Estados en virtud 

de la Convención, incluso con respecto a la zona económica exclusiva y la plataforma 

continental dentro de las 200 millas marinas y más allá.  

2. El presente Acuerdo se interpretará y aplicará de manera que no menoscabe los 

instrumentos y marcos jurídicos pertinentes ni los órganos mundiales, regionales, 

subregionales y sectoriales competentes y promueva la coherencia y la coordinación 

con esos instrumentos, marcos y órganos.  

3. La situación jurídica de quienes no son partes en la Convención o en otros 

acuerdos conexos con respecto a esos instrumentos no se verá afectada por el presente 
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Artículo 12 

Notificación de las actividades relacionadas  

con los recursos genéticos marinos y la información digital  

sobre secuencias de recursos genéticos marinos de las zonas 

situadas fuera de la jurisdicción nacional 
 

 

1. 
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Artículo 13 

Conocimientos tradicionales de los pueblos indígenas 

 y las comunidades locales relativos a los recursos genéticos  

marinos de las zonas situadas fuera de la jurisdicción nacional  
 

 

 Las Partes adoptarán medidas legislativas, administrativas o de política, cuando 

sea pertinente y según proceda, con el fin de asegurar que el acceso a los 

conocimientos tradicionales de los pueblos indígenas y las comunidades locales 

relativos a los recursos genéticos marinos de las zonas situadas fuera de la jurisdicción 

nacional se produzca únicamente con el consentimiento libre, previo e informado o 

con la aprobación y participación de esos pueblos indígenas y comunidades locales. 

El Mecanismo de Intercambio de Información podrá facilitar el acceso a esos 

conocimientos tradicionales. El acceso a esos conocimientos tradicionales  y su 

utilización se realizará en condiciones establecidas de mutuo acuerdo.  
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 i) Información sobre los mecanismos de gestión por áreas, incluidas las áreas 

marinas protegidas, implementados en virtud de instrumentos y marcos jurídicos 

pertinentes y órganos mundiales, regionales, subregionales y sectoriales competentes;  

 j) Las aportaciones científicas pertinentes y, cuando se disponga de ellos, los 

conocimientos tradicionales de los pueblos indígenas y las comunidades locales. 

5. Los criterios indicativos para determinar esas áreas incluirán, según proceda, 

los criterios mencionados en el anexo I, que podrán ser desarrollados y revisados por 

el Órgano Científico y Técnico, según sea necesario, para su examen y aprobación 

por la Conferencia de las Partes.
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2. La Conferencia de las Partes establecerá mecanismos con arreglo a la presente 

parte para que el Órgano Científico y Técnico colabore con los instrumentos y marcos 

jurídicos pertinentes y los órganos mundiales, regionales, subregionales y sectoriales 

competentes que regulan las actividades en las zonas situadas fuera de la jurisdicción 

nacional o protegen el medio marino.  

3. Cuando elabore o actualice normas o directrices en virtud del artículo 38 para 

la realización por las Partes en el presente Acuerdo de evaluaciones del impacto 

ambiental de las actividades en las zonas situadas fuera de la jurisdicción nacional, el 

Órgano Científico y Técnico colaborará, según proceda, con los instrumentos y 

marcos jurídicos pertinentes y con los órganos mundiales, regionales, subregionales 

y sectoriales competentes. 

4. No será necesario realizar una verificación preliminar o una evaluación del 

impacto ambiental de una actividad proyectada en las zonas situadas fuera de la 

jurisdicción 
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artículo 31, aplicando los factores establecidos en el párrafo 2 del presente artículo , 

y: 

 a) La verificación preliminar será lo suficientemente detallada para que la 

Parte pueda evaluar si tiene motivos razonables para creer que la actividad proyectada 

puede causar una contaminación sustancial o cambios significativos y nocivos en el 

medio marino, e incluirá: 

i) Una descripción de la actividad proyectada, incluidas su finalidad, 

ubicación, duración e intensidad; y  

ii) Un análisis inicial de los impactos potenciales, incluido un examen de los 

impactos acumulativos y, según proceda, de las alternativas a la actividad 

proyectada; 

 b) Si se determina, sobre la base de la verificación preliminar, que la Parte 

tiene motivos razonables para creer que la actividad puede causar una contaminación 

sustancial o cambios significativos y nocivos en el medio marino, se realizará una 

evaluación del impacto ambiental de conformidad con las disposiciones de la presente 

parte. 

2. 
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4. El Órgano Científico y Técnico, según proceda y de manera oportuna, podrá 

formular observaciones a la Parte sobre el proyecto de informe de evaluación del 

impacto ambiental. La Parte tomará en consideración las observaciones que pueda 

formular el Órgano Científico y Técnico.  

5. Las Partes publicarán los informes de las evaluaciones del impacto ambiental, 

entre otras vías a través del Mecanismo de I
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conexos, como los impactos económicos, sociales, culturales y para la salud humana , 
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esas disposiciones a fin de abordar mejor la conservación y el uso sostenible de la 

diversidad biológica marina de las zonas situadas fuera de la jurisdicción nacional.  

 

 

Artículo 48 

Transparencia 
 

 

1. La Conferencia de las Partes promoverá la transparencia en los procesos de 

adopción de decisiones y otras actividades realizadas en el marco del presente 

Acuerdo. 

2. Todas las reuniones de la Conferencia de las Partes y de sus órganos subsidiarios 

estarán abiertas a los observadores que participen de conformidad con el reglamento, 

a menos que la Conferencia de las Partes decida otra cosa. La Conferencia de las 

Partes publicará y mantendrá un registro público de sus decisiones.  

3. La Conferencia de las Partes promoverá la transparencia en la implementación 

del presente Acuerdo, entre otras cosas mediante la difusión pública de información, 

y la facilitación de la participación de los órganos mundiales, regionales, 

subregionales y sectoriales competentes, los pueblos indígenas y las comunidades 

locales con conocimientos tradicionales pertinentes, la comunidad cien tífica, la 

sociedad civil y otros interesados pertinentes, y la celebración de consultas con ellos, 

según proceda y de conformidad con las disposiciones del presente Acuerdo.  

4. Los representantes de los Estados que no son partes en el presente Acuerdo, lo s 

órganos mundiales, regionales, subregionales y sectoriales competentes, los pueblos 

indígenas y las comunidades locales con conocimientos tradicionales pertinentes, la 

comunidad científica, la sociedad civil y otros interesados pertinentes podrán, si 

tienen interés en cuestiones relacionadas con la Conferencia de las Partes, solicitar 

participar como observadores en las reuniones de la Conferencia de las Partes y de 

sus órganos subsidiarios. El reglamento de la Conferencia de las Partes establecerá 

las modalidades de esa participación y no será indebidamente restrictivo a este 

respecto. El reglamento también establecerá que esos representantes podrán acceder 

oportunamente a toda la información pertinente.  

 

 

Artículo 49 

Órgano Científico y Técnico 
 

 

1. Queda establecido un Órgano Científico y Técnico. 

2. El Órgano Científico y Técnico estará integrado por miembros con 

cualificaciones adecuadas que actuarán en calidad de expertos y en el mejor interés 

del presente Acuerdo, propuestos por las Partes y elegidos por la Conferencia de las 

Partes, teniendo en cuenta la necesidad de conocimientos especializados 

multidisciplinarios, incluidos conocimientos científicos y técnicos pertinentes y 

conocimientos tradicionales pertinentes de pueblos indígenas y comunidades locales, 

el equilibrio de género y una representación geográfica equitativa. La Conferencia de 

las Partes determinará, en su primera reunión, las atribuciones y las modalidades de 

funcionamiento del Órgano Científico y Técnico, incluido el proceso de selección de 

sus miembros y la duración del mandato de estos.  

3. El Órgano Científico y Técnico podrá recabar asesoramiento de los instrumentos 

y marcos jurídicos pertinentes y de los órganos mundiales, regionales, subregionales 

y sectoriales competentes, así como de otros científicos y expertos, según sea 

necesario. 
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Artículo 57 

Obligación de resolver las controversias por medios pacíficos 
 

 

 Las Partes tienen la obligación de resolver sus controversias relativas a la 

interpretación o la aplicación del presente Acuerdo mediante la negociación, la 

investigación, la mediación, la conciliación, el arbitraje, el arreglo judicial, el recurso 

a organismos o arreglos regionales u otros medios pacíficos de su elección.
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5. 
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Artículo 61 

Arreglos provisionales 
 

 

 Hasta que se resuelva una controversia de conformidad con la presente parte, 

las partes en la controversia harán todo lo posible por concertar arreglos provisionales 

de carácter práctico. 

 

 

Parte X 
Terceros al presente Acuerdo 

 

 

Artículo 62 

Terceros al presente Acuerdo 
 

 

 Las Partes alentarán a los terceros al presente Acuerdo a adquirir la condición 

de Partes en él y a aprobar leyes y reglamentos compatibles con sus disposiciones.  

 

 

Parte XI 
Buena fe y abuso de derecho 

 

 

Artículo 63 

Buena fe y abuso de derecho 
 

 

 Las Partes cumplirán de buena fe las obligaciones contraídas en virtud del 

presente Acuerdo y ejercerán los derechos reconocidos en él de manera que no 

constituya un abuso de derecho. 

 

 

Parte XII 
Disposiciones finales 
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Artículo 69 

Aplicación provisional 
 

 

1. El presente Acuerdo podrá ser aplicado provisionalmente por el Estado o la 

organización regional de integración económica que consienta en su aplicación 

provisional mediante notificación escrita al depositario en el  momento de la firma o 

el depósito de su instrumento de ratificación, aprobación, aceptación o adhesión. 

Dicha aplicación provisional surtirá efecto a partir de la fecha en que el depositario 

reciba la notificación. 

2. La aplicación provisional por un Estado u organización regional de integración 

económica terminará en la fecha en que el presente Acuerdo entre en vigor para ese 

Estado u organización o en el momento en que dicho Estado u organización notifique 

por escrito al depositario su intención de poner fin a la aplicación provisional.  

 

 

Artículo 70 

Reservas y excepciones 
 

 

 No se podrán formular reservas ni excepciones al presente Acuerdo, salvo las 

expresamente autorizadas por otros artículos del presente Acuerdo.  

 

 

Artículo 71 

Declaraciones y manifestaciones 
 

 

 El artículo 70 no impedirá que un Estado o una organización regional de 

integración económica, al firmar, ratificar, aprobar o aceptar el presente Acuerdo, o 

al adherirse a él, formule declaraciones o manifestaciones, cua lquiera que sea su 

enunciado o denominación, a fin de, entre otras cosas, armonizar su derecho interno 

con las disposiciones del presente Acuerdo, siempre que tales declaraciones o 

manifestaciones no tengan por objeto excluir o modificar los efectos jurídi cos de las 
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Anexo II 
 

  Tipos de creación de capacidad y de transferencia 
de tecnología marina 
 

 

 En virtud del presente Acuerdo, las iniciativas de creación de capacidad y de 

transferencia de tecnología marina podrán incluir, entre otras, las siguientes:  

 a) El intercambio de datos, información, conocimientos e investigaciones 

pertinentes, en formatos de fácil utilización, incluidos:  

 i) El intercambio de conocimientos científicos y tecnológicos marinos;  

 ii) El intercambio de información sobre la conservación y el uso sostenible 

de la diversidad biológica marina de las zonas situadas fuera de la jurisdicción 

nacional;  

 iii) El intercambio de los resultados de las actividades de investigación y 

desarrollo; 

 b) La difusión de información y la sensibilización, en particular en lo que 

respecta a: 

 i) La investigación científica marina, las ciencias marinas y las operaciones 

y servicios marinos conexos;  

 ii) La información ambiental y biológica recopilada mediante investigaciones 

realizadas en zonas situadas fuera de la jurisdicción nacional;  

 iii) Los conocimientos tradicionales pertinentes, respetando el consentimiento 

libre, previo e informado de los poseedores de esos conocimientos;  

 iv) Los factores de perturbación en el océano que afectan a la diversidad 
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 f) La elaboración y el intercambio de manuales, directrices y normas, 

incluidos:  

 i) Criterios y materiales de referencia;  

 ii) Normas y reglas tecnológicas;  

 iii) Un repositorio para manuales e información pertinente con el fin de 

compartir conocimientos y capacidad sobre la forma de realizar las evaluaciones 

del impacto ambiental, lecciones aprendidas y mejores prácticas;  

 g) La creación de programas técnicos, científicos y de investigación y 

desarrollo, incluidas actividades de investigación biotecnológica.  

 


